
 

CONSTANCIA: Del 13 al 20 de noviembre de 2020, transcurrió el 

término de 5 días para subsanar el llamamiento en garantía hecho 

por la Clínica Oftalmológica del Quindío S.A. En Silencio. Armenia 

Quindío, 05 de noviembre de 2021.  

 

No requiere firma. Art. 2° inc. 2° Dto. 806/20  
MARIA ALEJANDRA LEÓN BERNAL 
Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

A R M E N I A – Q U I N D I O  

 

Asunto:           Rechaza Llamamiento en Garantía  

Proceso:          Verbal - Responsabilidad Civil Extr.   

Demandante:  Luis Ernesto González y otros 

Demandada:  Nueva EPS y otros 

Radicado:  63001-31-03-003-2019-00345-00  

 

 

Noviembre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia que antecede, la parte demandante no 

subsanó los defectos anunciados en auto del 11 de noviembre de 

2020, razón por la cual se rechazará el llamado en garantía de 

Suramericana S.A y Seguros del Estado S.A. 

   

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito en Oralidad de Armenia, Quindío,  

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: Rechazar el llamado en garantía presentado por la 

Clínica Oftalmológica del Quindío S.A. 

 



 
 

A 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

 

 

 Estado #121 del 08-11-2021 

 

 

MALB 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Dario Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Armenia - Quindío 
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